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Introducción 

La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia para realizar las auditorías de los consorcios del sector público autonómico 

está recogida en el artículo 36 de la Ley 512010, de 27 de diciembre, de medidas 

extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas. 

La auditoría del Consorcio Marina de Cope, consorcio del sector publico autonómico, 

aparece recogida en el Plan anual de control financiero para el año 201 1 de la 

Intervención General, aprobado por el Consejo de Gobierno. 

La sociedad de auditoría Compañía de Auditoria Consejeros Auditores S.L.P, 

contratada de conformidad con lo previsto en el articulo 100.5 del Texto Refundido de 

la Ley de Hacienda de la Región de Murcia (Decreto Legislativo 111999, de 2 de 

diciembre), ha realizado el presente Informe de auditoría de la Cuenta general del 

Consorcio Marina de Cope, consorcio del sector público autonómico, correspondientes 

al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 201 0. 

La cuenta general fue formulada por el presidente del Consorcio Marina de Cope el día 

30 de Marzo de 201 1 y fueron puestas a disposición de la Intervención General de la 

C.A.R.M. el día 15 de Diciembre de 201 1. 

Mediante escrito de fecha 14 de abril de 201 1 se solicitó al Consorcio la remisión a 

esta Intervención General de las cuentas anuales formuladas. Dicho escrito fue 

recibido el 20 de abril. 

Con fecha 7 de septiembre de 201 1 desde esta lntervencibn General se remitió 

escrito, que fue recibido el 12 de septiembre, en el que se comunicaba que el trabajo 

de auditoría sería realizado por la sociedad de auditoría Compañía de Auditoria 

Consejeros Auditores S.L.P, bajo la dirección técnica de la Intervención General. 

Los estatutos del Consorcio fueron aprobados por todos los miembros del consorcio el 

día 3 de diciembre de 2004. En el convenio por el que se constituye el consorcio se 

incluyen los estatutos como un anexo. Se encuentran publicados en el BORM del 

Viernes, 24 de diciembre de 2004. 
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Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 

Privado, con las Normas de Auditoría del Sector Público y con la normativa reguladora 

de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España. 

Con fecha 20 de enero de 2012 emitimos Informe provisional que fue enviado a la 

Entidad al objeto de que efectuase las alegaciones al mismo que estimase 

convenientes, el Informe fue recibido por la Entidad con fecha 27 de Enero de 2012. 

Trascurrido el plazo de alegaciones sin que se haya recibido alegación alguna por 

parte de la Entidad elevamos el presente informe a definitivo. 

Objetivo y alcance 

El objetivo de nuestro trabajo es auditar la cuenta general del Consorcio Marina de 

Cope, que comprende el balance de situación a 31 de diciembre de 201 0, la cuenta de 

resultado económico-patrimonial, el estado de liquidación del presupuesto y la 

memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

El presidente del Consorcio es responsable de la formulación de la Cuenta general de 

la entidad, de acuerdo con el marco normativo de información financiera aplicable a la 

entidad y con lo recogido en sus Estatutos. 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre la citada cuenta general en su 

conjunto, basada en el trabajo realizado. Excepto por la salvedad mencionada en el 

apartado "Resultados del trabajon, el trabajo se ha realizado de acuerdo con la 

normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en Espatia, que 

requiere el examen, mediante la realización de pruebas selectivas, de la evidencia 

justificativa de las cuentas anuales y la evaluación de si su presentación, los principios 

y criterios contables utilizados y las estimaciones realizadas, están de acuerdo con el 

marco normativo de información financiera que resulta de aplicación. 

Resultados del trabajo 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo no hemos podido verificar ni hemos podido 

obtener evidencias suficientes por medios alternativos de los importes que la entidad 

recoge en las agrupaciones A) II. lnmovilizaciones Inmateriales por importe de 

66.500,OO E; A) 111. lnmovilizaciones Materiales por importe de 72.494,25 é y C) III. 



I Consejeria de Econmla y 
Hacienda 

lntervenddn General 

Inversiones financieras temporales por importe de 3.006,00 del Activo del Balance 

de Situacibn; asl mismo respecto del Pasivo no hemos podido verificar los importes 

que la entidad recoge en las agrupaciones A) Fondos Propios por importe de 

254.334,52 E y D)  creed dores a corto plazo por importe de 182,34 f del Pasivo del 

Balance de Situacibn de la Cuenta General adjunta examinada. 

Opinión 

Debido al efecto muy significativo de la limitacibn al alcance de nuestra auditoría 

descrita en el pdrrafo anterior, no podemos expresar una opinión sobre la Cuenta 

General del Consorcio de Marina de Cope correspondiente al ejercicio 201 0. 

Otras cuestiones 

la Cuenta General del Consorcio de Marina de Cope correspondiente al ejercicio 

2009 no ha sido auditada. 

El Consejo de Gobierno, en sesibn celebrada el 25 de febrero de 201 1 ,  acordb, a 

propuesta del Consejero de Cultura y Turismo, autorizar la iniciación de los tramites 

legales para la extinci6n del consorcio, de forma que ese proceso este terminado 

como mhximo el 31 de diciembre de 201 1. Hasta la fecha no tenemos constancia de 

que se haya efectuado la extincibn de este consorcio. 

Murcia, 28 de febrero de 2012 

Intewenddn General de la Región de 
Murcia 

Josb Garcia Guil ten 
Jefe de DivisMn de Auditoria Pública 
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